
 

Centro Administrativo  Alpujarra Edificio José Félix de Restrepo 

Carrera 52 Nro. 42-73. Teléfono 2622687. 

E-mail: cmpl23med@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, 25 de febrero de 2021 

 

Radicado: 05001 40 03 023 2021 00087 00.    Oficio Nro. 185 

 

Señores 

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE ANTIOQUIA 

SALA ADMINISTRATIVA 

Ciudad 

 

Asunto: Solicitud de difusión de apertura de proceso de liquidación patrimonial de la 

deudora Yacelis Audith Martinez Oviedo –c.c. 32.297.408. 

 

Cordial saludo, 

 

Me permito informar que esta dependencia judicial, mediante auto de la fecha, 

decretó apertura al proceso de liquidación patrimonial de la deudora Yacelis Audith 

Martinez Oviedo –c.c. 32.297.408. 

 

Por lo anterior, se ordenó oficiarle con el fin de que se sirva difundir a todos los 

jueces que adelanten procesos ejecutivos en contra de la deudora para que los 

remitan a este trámite de liquidación, incluso aquellos que se adelanten por concepto 

de alimentos y de existir medidas cautelares, serán puestas a disposición de esta 

dependencia judicial. (art. 565 C.G.P.) 

 

Por favor indicar que, EN CASO DE NO TENER PROCESO ALGUNO, 

ABSTENERSE DE DAR RESPUESTA. 

 

Cordialmente, 

 

LUCY MARCELA RIASCOS GARCÍA 

SECRETARIA 

 

Firmado Por: 

 

LUCY MARCELA RIASCOS GARCIA  

SECRETARIO  
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